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Fundamentación del enfoque de la instancia curricular 

     El marco de pandemia mundial nos lleva a reflexionar sobre la forma de llevar adelante el 
taller sin perder la esencia que lo caracteriza acerca de la reflexión sobre el rol docente y su 
práctica cotidiana. Como se afirma en el Plan curricular del Profesorado de Educación 
Superior en Ciencias de la Administración (en adelante PCI), Trabajo de Campo II se propone 
como una continuación del Trabajo de Campo I de manera de profundizar el análisis ahora 
desde una perspectiva institucional. De esta forma, se van direccionando conceptualizaciones 
propias de la Didáctica General y la Didáctica Específica. 
  
   Los talleres realizados en el área de Trabajo de Campo dan respuesta a estas cuestiones 
dado que es un espacio de construcción y de reconstrucción de saberes, habilidades y 
experiencias que se realiza de manera conjunta entre docentes y futuros docentes a partir de 
la reflexión sobre situaciones concretas de la realidad escolar cotidiana. Y el trabajo en esta  
área contribuye a formar futuros docentes con  capacidades relacionadas con la reflexión y el 
cuestionamiento sobre  las prácticas y capacidad de acción. Como se señala en el PCI, se 
aspira a “generar dispositivos de formación que permitan a los estudiantes problematizar y 
desnaturalizar las prácticas docentes” (PCI) 
 
     Los estudiantes centrarán su atención en la dinámica interna de la institución educativa, 
pero no sólo para dar cuenta de ella, sino para visualizar aquellos aspectos que anudan o 
ligan las prácticas de los distintos agentes hacia la consecución del derecho a la educación y 
aquellas otras prácticas, las que de manera silenciosa, cómplice o solapada, se encaminan 
hacia la exclusión y la desigualdad educativa. La institución será entendida como un marco 
regulador del comportamiento, es decir, como un conjunto de expectativas, normas, valores, 
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pautas de acción que atribuyen sentidos y marcan el espacio social posible de modos 
intrínsecamente controversiales. Desde esta posición, las instituciones educativas serán 
analizadas como organizaciones singulares que expresan, con diversidad de matices, las 
tendencias de sentido, en permanente tensión, propias de una época, cualquiera que ésta 
sea; y no serán juzgadas como “deficitarias” o “defectuosas” porque “no alcanzan o no logran” 
una presunta homogeneidad o plena armonía. De este modo, se posibilita a los estudiantes 
el análisis del rol del profesor en Ciencias de la Administración dentro de un hacer institucional; 
la redefinición y nuevas articulaciones institucionales dadas a partir de la inclusión de Nuevas 
Tecnologías. Es decir que, se les permitirá resignificar saberes y conocimiento previos de los 
alumnos en su trayectoria, para construir una nueva mirada sobre el quehacer docente en la 
institución de nivel medio y Superior 
 

Objetivos/Propósistos 

● Reconocer  la  distancia  entre  los  ideales  educativos  que  las  normas prescriben 
y los sentidos que asumen en prácticas situadas. 

● Conocer  y  administrar  algunas  técnicas  de  recolección  de  información  y 
tratamiento de la misma a partir de encuadres teóricos. 

● Elaborar  criterios  y  orientaciones  para  la  administración  de  técnicas  de 
recolección y tratamiento de la información. 

● Promover  miradas  y  análisis  que  comprendan,  problematicen  e  interroguen las 
múltiples  aristas que  asume  el trabajo  docente en  los diferentes  niveles 
educativos. 

● Reconocer  en  prácticas  situadas  las  representaciones  subyacentes  a  la 
comprensión de la enseñanza. 

● Reconocer  en  prácticas  situadas  las  representaciones  subyacentes  a  la 
comprensión  del  aprendizaje  disciplinar de  adolescentes  que  cursan  la escuela  
Media/Secundaria  en  contextos  de  cambio,  como  también  de  los jóvenes 
adultos en el Nivel Superior. 

●  Reconocer  los  componentes  estructurales  de  la  organización  y  analizar  el 
estilo que adopta su dinámica. 

● Inscribir el trabajo docente en condiciones institucionales situadas y reconocer que 
las tensiones y controversias son inherentes a todo grupo humano que realiza una 
tarea en común.  

● Reconocer  en  el  trabajo  docente  una  instancia  de  intervención  para  el 
acercamiento  de  las  prácticas,  reales  y  condicionadas,  a  los  ideales  que 
regulan la educación. 

● Reconocer el papel de las representaciones subyacentes, la distancia entre lo 
declarado y asumido, y los efectos de sentido que asume en la trama singular de la 
dinámica institucional 

● Elaborar  presentaciones  de  problemas,  puntos  polémicos  o  desafíos detectados, 
ensayos parciales de análisis de la información y un informe final que  dé  cuenta  del  
entramado  de  sentido  institucional  en  relación  con  las singularidades que asume 
el derecho a la educación. 

Contenidos / Unidades temáticas 

 
Unidad I. Metodología de la investigación educativa 
Algunas  técnicas  de  obtención  de  información  propias  de  las  investigaciones sociales:  
observación  y  entrevista. La reconstrucción narrativa de la realidad escolar. Los marcos 
teóricos como encuadres de mirada y de criterios de indagación e interpretación. Pautas 
para el análisis de fuentes y documentos. 
Formulación de problemas, puntos polémicos o desafíos detectados desde una posición  de 
mirada  e  interpretación  teórica.  Elaboración  de  ensayos  parciales  de análisis  de  la  
información.  Elaboración  de  un  informe  final  que  dé  cuenta,  desde posicionamientos  
teóricos,  del  entramado  de  sentido  institucional  en  relación  con las singularidades que 
asume el derecho a la educación. 



 
Unidad II: La institución educativa.  
El derecho a la educación y los sujetos de la educación como sujetos de derecho; 
responsabilidades  y  funciones  de  la  institución  educativa;  la  responsabilidad  del 
docente  como  agente  del  Estado;  la  obligatoriedad  de  los  niveles  para  los  que  se 
forma;  el  sistema  educativo  como  garante de  las  trayectorias  escolares;  inclusión, 
integración y calidad; políticas de enseñanza; formatos organizacionales. Las  prácticas  
situadas. Las  formas  que  asume  la  concreción  del  ideal  en  prácticas  educativas 
situadas.  Las normas que regulan la educación como expresión del ideal o “el deber ser” de 
una  época.   
La  Escuela  y  sus  diferentes  dimensiones  de  análisis. Aspectos curriculares: el lugar de 
la asignatura en los planes de estudio y en la dinámica institucional. Aspectos  
organizacionales: componentes  estructurales  y  dinámicos.  Roles  y funciones,  
prescripciones,  uso  del  espacio  y  del  tiempo,  poder  y  autoridad,  clima institucional,  
canales  de  comunicación  y  participación.  Convivencia.  Proyectos  y programas.  
Aspectos  socio-comunitarios: relaciones  con  la  familia  y  la  comunidad. Aspectos  
pedagógicos: concepciones  explícitas  e  implícitas  sobre  enseñanza, aprendizaje y 
evaluación. 
 
Unidad III: Los actores institucionales: 
Los adolescentes, jóvenes y adultos en su rol de estudiantes: visión y valoración del derecho  
a  la  educación,  la  inclusión  y  la  calidad  en  el  relato  de  experiencias  de aprendizaje,  
de  su  relación  con el  conocimiento,  con  la  institución  educativa,  con  la autoridad,  con  
el  docente,  con  otros  actores  institucionales,  con  sus  pares,  con  el tiempo libre 
Los docentes y el desempeño del rol declarado y asumido: visión y valoración del derecho  a  
la  educación,  la  inclusión  y  la  calidad  en  el  relato  de  experiencias  de enseñanza,  la  
formación  permanente,  otras  formas  de  trabajo  docente  (tutorías, coordinaciones,  
asesorías,  convivencia,  preceptorías,  cargos  directivos),   la  relación con los alumnos, 
con los pares, con la autoridad, con la institución educativa y con los padres.  El trabajo  
docente  como  una  responsabilidad  ética  y  política  por  acercar  las  prácticas situadas al 
ideal regulatorio. La distancia entre los ideales regulatorios y las prácticas como una tensión 
inherente a lo humano: el reconocimiento de que nada ni nadie “encarna” el ideal 
 
Unidad IV: El rol del profesor en Economía en la institución educativa. 
Los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios en el área de las Ciencias Económicas. Los Diseños 
Curriculares Jurisdiccionales y su adaptación al contexto escolar. El Departamento de 
Economía y Administración de la Institución y su funcionamiento. El rol del coodinador de 
área. La adaptación de los contenidos y los acuerdos departamentales. Problemáticas de la 
enseñanza de la Economía: el estudio de caso como estrategia metodológica. El aprendizaje 
por proyectos. Los proyectos disciplinarios, interdisciplinarios y multidisciplinarios. 

 

Bibliografía Obligatoria 
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● Brito, A.; Suárez, D., “Documentar la enseñanza”, en Revista El Monitor, Bs. As., Ministerio 

de Educación, 2000. 
● Pasiecznik, N. (comp) (2011), La Entrevista, Material de Cátedra elaborado para Trabajo 
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● Alfiz, I. (1997), Proyecto Educativo Institucional, Buenos Aires: Aique. 



● Anijovich, R., (2016)  “Aulas heterogénea y equidad”, en Anijovich, R. (2016) Gestionar 
una escuela con aulas heterogéneas. Enseñar y aprender en la diversidad, Bs. As., 
Paidós. 

● Anijovich, R., (2016)  “Los espacios heterogéneos”, en Anijovich, R. (2016) Gestionar 
una escuela con aulas heterogéneas. Enseñar y aprender en la diversidad, Bs. As., 
Paidós. 
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Monitor de la Educación, nº 1, 5º época, 10 de noviembre  de 2004. 
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● Romero, C. (2004)  La escuela media en la sociedad del conocimiento. Buenos Aires. 
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● Dussel, I.; Southwell, M., “La autoridad docente en cuestión: líneas para el debate”, en 
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● HURREL S. y PISOS C. Proyectos con todos: desde el aula y la escuela a la comunidad. 
1° ed. 2° reimp. Buenos Aires: Lugar, 2011. 
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Modalidad de trabajo:  

   La modalidad de trabajo se centra en la participación de Foros de Debate en las aulas que 
provee el campus del INFoD. Se busca que, a través de actividades semanales de debate, se 
puedan recuperar las experiencias vividas por los estudiantes a lo largo de su trayectoria 
escolar y que puedan teorizar a partir de la bibliografía sugerida. Se realizarán encuentros por 
Google Meet. 
 
  Se busca que los futuros docentes relacionen sus saberes previos con nuevos contenidos  
de manera significativa y que integren los contenidos y bibliografía abordados en otros 
espacios formativos. Algunas de las líneas de indagación e interrogantes quedarán abiertos 
para su profundización en los siguientes Trabajos de Campo. 
  
   Se fomentará en los alumnos la utilización de diversos recursos que contribuyan a sus 
procesos de aprendizaje tales como cuadros de distinto tipo, mapas conceptuales y el uso 
crítico de la información (presentada por el docente y también por los alumnos); análisis y 
realización de entrevistas y redacción de informes, para aproximarlos al tratamiento y análisis 
de la información educativa. 
  
   En esta misma línea y como se afirma en el  PCI, se llevará a cabo el “Análisis de casos o 
situaciones testigo elaboradas a partir de la relatoría de las propias experiencias educativas 
de los estudiantes: a partir de vídeos, películas, novelas y entrevistas de divulgación 
académica y/o presentación de casos/ informes provenientes del campo de la investigación 
educativa. En los análisis se hará hincapié en la identificación de componentes estructurales 
que sostienen y le hacen condición al trabajo docente: cargos, funciones, tiempo, espacio, 
normas y regulaciones explícitas e implícitas, proyectos y/o programas en ejecución que, 
según el modo singular en que entraman estos componentes y son asumidos por sus agentes, 
conforman un “estilo institucional” que opera, en ocasiones como facilitador y, en ocasiones 
como obturador del derecho a la educación. 
 
     Por último, la elaboración de un escrito final que recapitule, integre, profundice y 
resignifique el trabajo docente en relación con el derecho a la educación”. 

 

Cursada, evaluación y aprobación de las instancias curriculares 

El sistema de regularidad y aprobación se rige por los criterios vigentes en el Régimen de 
Evaluación Institucional e incorpora las decisiones metodológicas que la/el docente considere 
pertinentes para la modalidad remota, de manera excepcional. 

En base a la instancia curricular ( en este caso Taller) los lineamientos de la evaluación que 
se desarrollarán para las instancias de Promoción y Examen Final y Alumno Libre serán las 
siguientes: 

  

El sistema de regularidad y aprobación se rige por los criterios vigentes en el Régimen de 
Evaluación Institucional debido a la excepcionalidad por la pandemia Covid 19.  Para la 
evaluación de la cursada se tendrá en cuenta: 



• la participación en los encuentros remotos propuestos. 

• la entrega del 75% de las actividades propuestas en la plataforma.  

• la entrega del trabajo final, con su respectivo coloquio y defensa.   Debido a la situación de 
público conocimiento, el coloquio y defensa del trabajo final, tendrá diferentes encuentros con 
fecha a confirmar.  

Recuperación: Se podrá concretar una sola instancia de recuperación. Los alumnos podrán 
optar entre dos fechas: la segunda semana de exámenes finales del turno inmediatamente 
posterior a la cursada o la segunda semana del siguiente turno únicamente.  Los alumnos que 
no aprueben el Trabajo Final ni su recuperatorio (en las fechas arriba  establecidas),  deberán 
recursar el taller. 

Esta asignatura no se rige por el régimen de alumno libre. 

Trabajos prácticos:  

Propósitos: 

● Analizar situaciones educativas y la incidencia de variables contextuales. 

● Articular teoría y práctica. 

● Comprender y  problematizar el trabajo docente.   

● Analizar la relación entre procesos de enseñanza y condiciones materiales del trabajo 

docente.  

● Interpretar de manera crítica los distintos materiales bibliográficos y de análisis en 

general. 

 

Criterios de evaluación de los trabajos prácticos:  

● Entrega en tiempo y forma. 

● Cohesión y coherencia. 

● Pertinencia de los conceptos articulados. 
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Profesora en Filosofía y Ciencias de la Educación 
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